LA COMISIÓN MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS DEMANDA LA INVALIDEZ DE LA REFORMA QUE DESPENALIZA EL ABORTO 
 
· La Constitución Mexicana reconoce al ser humano desde el momento de la concepción como "nacional mexicano". 

 

Invalidar la reforma aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en 2007, en la que se aprobó la despenalización del aborto en las 12 primeras semanas de embarazo, demandó Víctor Manuel Montoya Rivero, a nombre de la Comisión Mexicana de Derechos Humanos.
El experto en Derecho, explicó que desde una interpretación correcta de la Constitución Mexicana, el concebido no nacido, independientemente del proceso de gestación en que se encuentre, está reconocido como "nacional mexicano", es decir como "gobernado" y por lo tanto, titular de todas las garantías individuales, para que se le respete la vida.
 

Por ello, fue enfático al demandar a nombre de la Comisión Mexicana de Derechos Humanos, la invalidez de la reforma que aprobó la ALDF, y detalló que la nacionalidad  es el nexo que une a los gobernados de un país con los poderes públicos.

 

Agregó que  el 26 de de febrero de 1999, se realizó una reforma al artículo tercero transitorio a los artículos 30, 32 y 37 de la Carta Magna, en la que establece que "las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del decreto, seguirán aplicándose a los nacidos o concebidos durante su vigencia.
 

Con ello, subrayó, se reconoció el carácter  de "nacional mexicano" al concebido no nacido, por lo que "los entes del poder público están vinculados con el ser humano recién concebido y se encuentran obligados a respetarle las garantías individuales que en su favor consagra la Constitución, entre ellas, el derecho a la vida". 

 

El especialista en derecho, quien recientemente participó en la primera consulta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la despenalización del aborto en el DF., aseguró que el derecho de los seres humanos recién concebidos se encuentra protegido en los artículos 4 y 123 constitucionales reformados a partir del 31 de diciembre de 1974.

 

El representante de la CMDH  subrayó que la exposición de motivos establece que  el objetivo de la modificación es proteger al producto de la concepción, por lo que rechazó que este articulado otorgue exclusivamente derechos a la mujer. "Ello no es cierto, así no se puede ni debe interpretar la norma constitucional", aseveró.

 

Montoya Rivero recordó que el artículo 1° de la Carta Magna dispone que en los Estados Unidos Mexicanos "todo individuo gozará de las garantías que le otorgar la Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse".

 

En materia de derechos humanos, dijo, la Constitución debe interpretarse "de  la manera más amplia y generosa posible".

 

"De ahí que  a la luz de lo dispuesto por el artículo tercero transitorio, el nacional mexicano recién concebido es un gobernado y el desconocerle cualquiera de los derechos constitucionales que tiene, será una contravención a la Constitución Mexicana", advirtió. [image: image1.png]



 

Montoya Rivero sintetizó que las normas impugnadas del Código Penal  y  la Ley General de Salud resultan contrarias a la Constitución porque "quien priva de la vida a un gobernado debe ser sancionado, porque de lo contrario, el gobernado no estaría protegido por la ley por los preceptos reformados cuya invalidez fue demandada por la PGR y la CNDH", aseveró. 
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